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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se modifica la composición de la Comi-
sión de Selección de las pruebas selectivas para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el 
sistema de concurso, en las categorías profesionales 
del Grupo IV.

Mediante Orden de 14 de noviembre de 2008, (BOJA 
núm. 239 de 2 de diciembre), se convocan pruebas selecti-
vas para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por 
el sistema de concurso, en las categorías profesionales del 
Grupo IV, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de 
2006-2007; a fin de dotar al proceso selectivo de la máxima 
agilidad, se hace necesario modificar la composición de la Co-
misión de Selección designada en su día.

En consecuencia, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, en el ejercicio de las competencias atribuidas 
por el artículo 23.b) de la Orden de 15 de septiembre de 2010

R E S U E L V E

Modificar la base séptima de la Orden de 14 de noviem-
bre de 2008, en el sentido de ampliar el número de vocales. 

Modificar la composición de la Comisión de Selección y 
designar a sus miembros:

Presidente titular: Don Antonio Parralo Vegazo.
Presidente suplente: Don José Manuel Rodríguez Madrid.

Secretario titular: Doña María Luisa Gutiérrez Rivero.
Secretario suplente: Doña María Reyes del Villar Madrid.

Vocales:
Doña Amparo Robles Sánchez.
Doña Mercedes Román Llorca.
Doña María Jesús Arracó Molinero.
Don José Andrés Clavo González.
Don Luis Miguel Rodríguez Espejo. 
Don Manuel Ángel García Lama.
Doña Fátima del Carmen Romero Muñoz.
Doña Cristina García Menchén. 
Don Manuel Benítez Bocio.

Vocales suplentes:
Doña Encarnación Fernández Torrente. 
Doña Begoña Vázquez Rosso.
Doña María del Pilar Morín Herrero. 
Doña Ana María Cortés Cabeza. 
Doña María Eugenia Donaire Hernández. 
Doña María del Carmen García Ruiz. 
Doña Rocío Clemente Ortega. 
Doña Concepción Leal Martínez.
Doña Carmen Sierra Pérez.

Sevilla, 21 de febrero de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hacen públicos los listados definitivos del pro-
ceso selectivo para la cobertura de vacantes corres-
pondientes a las categorías profesionales del Grupo IV 
del personal laboral de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, mediante concurso de promoción, 
convocado por Orden de 26 de febrero de 2008.

De conformidad con lo establecido en la base novena 
apartado 1.4, de la Orden de 26 de febrero de 2008, por la 
que se convoca proceso selectivo para la cobertura de vacan-
tes correspondientes a diversas categorías profesionales del 
personal laboral de la Administración General de la Junta de 
Andalucía mediante concurso de promoción (BOJA núm. 50, 
de 12 de marzo), esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública 

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos, excluidos, seleccionados y con reserva de 
la superación de curso de habilitación para las categorías 
profesionales del Grupo IV convocadas mediante la citada 
Orden.

Asimismo también se hace pública la relación de plazas 
vacantes ofertadas para cada una de las categorías profesio-
nales convocadas para que los/as seleccionados/as, en acto 
único mediante comparecencia personal en el lugar, fecha y 
hora que se determina a continuación, realicen la petición de 
destinos y presenten la documentación preceptiva relacionada 
en el apartado cuarto de la presente Resolución.

Segundo. Los listados referidos en el párrafo anterior que-
darán expuestos al público en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Dele-
gaciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública y 
en la página web del Empleado Público (https://ws045. junta-
deandalucia.es/empleadopublico.

Tercero. Los integrantes del listado definitivo de aspiran-
tes seleccionados, deberán presentarse personalmente o me-
diante representante debidamente acreditado, en la sede de 
la Secretaría General para la Administración Pública, sita en 
Avenida República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad 
de Sevilla en la fecha y horas previstas en el cuadro que si-
gue, para realizar en dicha comparecencia personal la petición 
de destinos y entrega de la documentación acreditativa de los 
requisitos. Asimismo ante la posibilidad de renuncias o incom-
parecencias, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas y dotar de una mayor celeridad a la resolución 
del proceso, a dicho acto se encuentra también convocado el 
personal integrante del listado de reserva de la superación del 
curso de habilitación: 

CATEGORÍA PROFESIONAL FECHA HORA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (4011) 21 DE MARZO DE 2011 10:00 H.

AUXILIAR DE CLÍNICA Y AYUDA A DOMICILIO (4021) 21 DE MARZO DE 2011 11:00 H.

AUXILIAR DE INSTITUCIONES CULTURALES (4100) 22 DE MARZO DE 2011 10:00 H.

AUXILIAR DE LABORATORIO (4030) 22 DE MARZO DE 2011 12:30 H.

AUXILIAR OPERADOR DE INFORMÁTICA (4012) 22 DE MARZO DE 2011 17:00 H
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CATEGORÍA PROFESIONAL FECHA HORA

COCINERO (4050) 23 DE MARZO DE 2011 10:00 H.

CONDUCTOR (4200) 24 DE MARZO DE 2011 10:00 H.

MONITOR DE DEPORTES (4070) 24 DE MARZO DE 2011 14:00 H.

ENCARGADO DE SERVICIOS DE HOSTELERÍA (4061) 25 DE MARZO DE 2011 10:00 H.

OFICIAL 2.ª DE OFICIOS (4080) 25 DE MARZO DE 2011 11:30 H.

Si en el acto único de comparecencias personales para 
efectuar la petición de destinos el/la aspirante no compare-
ciese, no presentase la referida documentación o del examen 
de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisi-
tos señalados en la base segunda de la Resolución de convo-
catoria, decaerá en su derecho quedando anuladas todas sus 
actuaciones.

Cuarto. El personal convocado deberá presentar en el 
acto único de comparecencias personales previsto en la pre-
sente Resolución, ante la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del título académico oficial, de acuerdo con 
lo exigido en la base segunda, que fuere necesario para ser 
seleccionado en la categoría correspondiente, compulsado se-
gún lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre 
de 1995.

b) Certificado expedido por los órganos competentes en 
la materia de la Junta de Andalucía u otras Administraciones 
públicas que acredite la condición de persona con discapaci-
dad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. 

Asimismo, los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia en la que conste su capacidad para el desempeño de 
las funciones correspondientes a la categoría profesional a la 
que se aspira.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recla-
mación previa a la vía laboral en el plazo de dos meses, a par-
tir del día siguiente a su publicación, en los términos estable-
cidos en el artículo 125 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en los artículos 69 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

c) Fotocopia del título académico oficial, de acuerdo con 
lo exigido en la base segunda, que fuere necesario para ser 
seleccionado en la categoría correspondiente, compulsado se-
gún lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto 
y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre 
de 1995.

d) Certificado expedido por los órganos competentes en 
la materia de la Junta de Andalucía u otras Administraciones 
públicas que acredite la condición de persona con discapaci-
dad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. 

Asimismo, los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia en la que conste su capacidad para el desempeño de 
las funciones correspondientes a la categoría profesional a la 
que se aspira.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recla-
mación previa a la vía laboral en el plazo de dos meses, a par-
tir del día siguiente a su publicación, en los términos estable-
cidos en el artículo 125 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en los artículos 69 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Sevilla, 22 de febrero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2011, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de 
libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61 y 
62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias 
atribuidas por el artículo 10.e) del Decreto 176/2009, de 19 
de mayo, por el que se modifica el Decreto 194/2008, de 6 
de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, y el Decreto 2/2009, de 7 de 
enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia An-
daluza del Agua, anuncia la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación, próximo a quedar vacante con sujeción a 
las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, 
por el sistema de libre designación, próximo a quedar vacante 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera: 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Di-
rector Gerente de la Agencia Andaluza del Agua y deberán pre-
sentarse en el Registro de dicho Organismo, sito en C/ Américo
Vespucio, núm. 5-2, bloque C, Isla de la Cartuja, C.P. 41071 
Sevilla, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien direc-
tamente o a través de las oficinas a que se refiere el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que solicita, acompañando «curriculum vitae», 
en el que se hará constar, el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal con-
solidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeña-
dos en la Administración Pública, años de servicio, estudios y 
cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite. 

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das, cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos 
para el personal de la Junta de Andalucía. De la citada docu-
mentación se presentarán tantas copias como puestos a los 
que aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 


